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Opciones inclusivas de educación y cuidado para la 

primera infancia 

El Departamento de Educación (DOE) de la 
Ciudad de Nueva York ofrece varias opciones 
inclusivas de educación y cuidado para la 
primera infancia a las familias de niños de 3 y 
4 años . Los programas de 3-K para Todos (3-K 
for All) y Prekínder para Todos (Pre-K for All) 
incluyen tanto a niños con o sin discapacidades 
o retrasos en el desarrollo . Se recomienda a las 
familias de todos los menores, entre ellos los 
niños con discapacidades, que soliciten el 
ingreso a 3-K y Prekínder para Todos .  

El Comité de Educación Especial Preescolar 
(Committee on Preschool Special Education, 
CPSE) debe recomendar servicios en el 
ambiente menos restrictivo (Least Restrictive 
Environment, LRE) apropiado para las 
necesidades particulares de su hijo . LRE 
significa aprender en entornos integrados donde 
los estudiantes con y sin discapacidades son 
educados juntos en la mayor medida posible . 
Para la mayoría de los niños, esto significa 
aprender en entornos inclusivos, como una 

clase de 3-K o Prekínder para Todos, con 
programas de educación especial o servicios 
relacionados . 

Los entornos inclusivos permiten que los niños 
con y sin discapacidades aprendan juntos . La 
inclusión promueve el progreso académico, la 
independencia y el desarrollo socioemocional . 
Estos son algunos ejemplos de entornos 
inclusivos: 

■ 	 un salón de clases de educación general con 
servicios como terapia física o del habla en un 
programa como el de 3-K para Todos; 

■ 	 un salón de clases de educación general con 
un maestro itinerante de educación especial 
(Special Education Itinerant Teacher, SEIT) en 
un programa como el de 3-K para Todos; y 

■ 	 una clase especial en un entorno integrado 
(Special Class in an Integrated Setting, SCIS), 
que incluye a niños con y sin discapacidades, 
con servicios adicionales, tales como terapia 
ocupacional o del habla, en un programa 
como Prekínder para Todos . 

Los entornos inclusivos permiten que los niños con y 
sin discapacidades aprendan juntos. 
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Cómo comenzar el proceso 

Cada niño es diferente . Algunos niños tienen 
discapacidades identificadas al nacer . Otros 
niños, en cambio, pueden tener discapacidades 
que se detectan más tarde o una vez que 
asisten a la escuela . Es importante recordar que 
los niños aprenden a diferentes ritmos y de 
diferentes maneras . 

La forma en que los niños de 3 a 5 años 
comiencen el proceso de educación especial 
dependerá de si: 

■ 	 el niño fue identificado antes de los 3 años y 
recibió servicios de Intervención Temprana 
(Early Intervention, EI); 

■ 	 el niño está asistiendo a un programa de 
preescolar y su desarrollo está retrasado en 
comparación con el de sus compañeros; o 

■ 	 el niño está en otro entorno de cuidado 
infantil y usted cree que puede requerir 
servicios de educación especial . 

Transición de la Intervención Temprana (EI) 
El programa de EI sirve a niños desde el 
nacimiento hasta los 3 años que tienen 
discapacidades o retrasos en el desarrollo . 
Es gestionado por el Departamento de Salud y 
Salud Mental (Department of Health and Mental 
Hygiene, DOHMH) de la Ciudad de Nueva York . 

Si su hijo actualmente recibe servicios de EI y 
usted cree que puede necesitar servicios de 
educación especial preescolar, debe referirlo al 
Departamento de Educación (DOE) de la Ciudad 
de Nueva York . Esto se realiza por escrito 
mediante una carta de referido al Comité de 
Educación Especial Preescolar (Committee on 
Preschool Special Education, CPSE) . Su 
coordinador de servicios de EI puede ayudarlo a 
escribir la carta y, además, puede encontrar las 
instrucciones en la página 8 . 

Los servicios de EI están programados para 
terminar en el tercer cumpleaños de un niño . 
Al menos seis meses antes de que su hijo 
cumpla 3 años, el coordinador de servicios 
de EI de su hijo debe comenzar a ayudarlo con 
el proceso de transición . 

Si el CPSE se reúne antes del tercer 
cumpleaños de su hijo y determina que cumple 
con los requisitos para los servicios, usted 
puede elegir: 

■ 	 poner fin a los servicios de EI y comenzar los 
servicios de educación especial preescolar en 
ese momento; o 

■ 	 prolongar los servicios de EI de su hijo de 
acuerdo con su fecha de nacimiento: 

Nacido  
1 de enero –  
31 de agosto 

Nacido  
1 de septiembre 

– 31 de diciembre 

Su hijo  
puede continuar 

recibiendo servicios 
de EI hast a el 
31 de agosto .  

Su hijo  
puede continuar 

recibiendo servicios 
de EI hast a el 

31 de diciembre . 

Las familias que hayan recibido servicios 
de EI también tienen la opción de solicitar 
el ingreso a 3-K para Todos . Se recomienda 
a todas las familias solicitar el ingreso, 
independientemente de si reúnen los requisitos 
para recibir servicios de educación especial 
preescolar . Para obtener más información, 
consulte la Guía de la transición de la 
Intervención Temprana a la educación preescolar 
del DOE en https://www.schools.nyc.gov/ 
learning/special-education/preschool-to­
age-21/moving-to-preschool . 

En caso de tener inquietudes sobre el progreso de 
su hijo, el primer paso debe ser hablar con su(s) 
maestro(s) para compartir y aprender más sobre 

las necesidades y el progreso del niño. 
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■ 	 conversar sobre todo apoyo que usted pueda 
proporcionar en su hogar para que su hijo 
mantenga una buena conducta o que 
promueva el aprendizaje; 

■ 	 explicar las áreas en las que siente que su 
hijo puede necesitar apoyo adicional . 

Si su hijo está inscrito en un programa de 3-K o 
Prekínder para Todos, siempre puede 
comunicarse con el CPSE para conversar sobre 
cómo se pueden organizar los servicios de 
educación especial en el programa . Si se 
determina que su hijo reúne los requisitos, el 
CPSE trabajará con usted para recomendar los 
servicios apropiados que puedan apoyar a su 
hijo en el programa que usted elija . 

Niños cuyo idioma en el hogar es 
distinto al inglés 
Si el idioma en el hogar de su hijo no es el 
inglés, los programas de preescolar deben 
apoyar su aprendizaje en el salón de clases al 
aprovechar los puntos fuertes de su hijo en 
ambos idiomas . Si el programa tiene inquietudes 
respecto del progreso de su hijo a pesar de los 
apoyos, quizá usted quiera considerar un 
referido para determinar si se necesitan 
servicios de educación especial . 

Si su hijo se encuentra en otro entorno 
de cuidado infantil 

Si su hijo está en otro entorno de cuidado 
infantil, como la guardería o al cuidado de un 

miembro de la familia, debe recopilar 
información sobre las necesidades y habilidades 
de su hijo en el hogar y la guardería para poder 
asistir al CPSE al evaluar y comprender a su hijo . 
Considere las preguntas y los temas tratados en 
la sección anterior . Si cree que su hijo puede 
tener una discapacidad y requiere servicios de 
educación especial, puede presentar un referido 
al CPSE para una evaluación de educación 
especial . Puede solicitar una evaluación en 
cualquier momento del año enviando una carta 
de referido a su CPSE . Consulte la página 8 
sobre cómo escribir una carta de referido . 
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El proceso de educación especial para preescolar
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1. REFERIDO 

Antes de hacer el referido al Comité de 
Educación Especial Preescolar (Committee on 
Preschool Special Education, CPSE), los 
maestros y las familias deben trabajar 
conjuntamente en la implementación de una 
serie de intervenciones académicas y de 
desarrollo para respaldar al niño . Consulte la 
página 6 para más información sobre cómo 
trabajar con los maestros y cómo hacer las 
preguntas correctas antes de un referido . 

Requisitos de edad 
Los niños pueden comenzar a recibir servicios 
de educación especial preescolar durante el año 
en el que cumplen 3 años . La fecha exacta 
depende de la fecha de nacimiento del niño . 

Nacido  
1 de enero – 
30 de junio 

Nacido  
1 de julio – 

31 diciembre 

Los servicios 
pueden comenzar 

el 2 de enero  
del año en que el  

niño cumpla 
3 años .  

Los servicios 
pueden comenzar 

el 1 de julio  
del año en que el  

niño cumpla 
3 años . 

Los niños pueden seguir recibiendo servicios 
hasta junio del año en que cumplen 5 años (o 
agosto si se les recomienda recibir servicios de 
año escolar prolongado) . Los niños reúnen los 
requisitos para recibir servicios de educación 
especial en edad escolar al comienzo del año 
escolar en que cumplen 5 años .  

Cómo realizar un referido 
Si está preocupado por el desarrollo de su hijo y está interesado en una evaluación de 
educación especial para preescolar, puede escribir una carta al CPSE local. Esta carta es un 
“referido inicial” y debe realizarse por escrito. En el referido, usted debe: 

■  indicar que está pidiendo una evaluación de educación especial para preescolar; 

■  proporcionar el nombre completo y legal de su hijo y su fecha de nacimiento; 

■  describir todas las áreas de interés específicas acerca del desarrollo de su hijo; 

■  enumerar todos los servicios que haya recibido o esté recibiendo su hijo; 

■  proporcionar su información de contacto completa, que incluya su nombre, dirección y 
número de teléfono al que el CPSE lo pueda llamar; e 

■  indicar su idioma de preferencia, en caso de no ser el inglés. 

Si su hijo actualmente recibe servicios de Intervención Temprana (Early Intervention, EI), 
puede pedirle a su coordinador de EI que lo ayude a escribir esta carta. Consulte la 
página 5 para más información acerca de la transición de los servicios de EI. 

(Continúa en la página siguiente) 



 

 
 

Puede proporcionar el referido al CPSE en persona, por fax o por correo. Para saber qué 
CPSE le corresponde al domicilio de su hijo y para obtener la información de contacto de 
su oficina del CPSE, puede: 

■ 	 consultar la información del CPSE en la página 37; 

■ 	 visitar el sitio web del CPSE/Comité de Educación Especial (Committee on Special 
Education, CSE) en https://www.schools.nyc.gov/special-education/help/committees-on­
special-education; 

■ 	 llamar al 311; o 

■ 	 visitar el sitio web del buscador de escuelas Find a School del DOE en  
https://www.schools.nyc.gov/find-a-school. Para usar Find a School, ingrese el domicilio 
y el condado de su hijo. No incluya información tal como el número de apartamento. 
Haga clic en “Buscar” (Search). El sitio web le mostrará las escuelas más cercanas al 
domicilio. Se indicará el distrito escolar. Cada CPSE abarca varios distritos escolares. 

Si necesita ayuda para escribir o enviar una carta de referido, puede comunicarse con su 
CPSE. Consulte la página 37 para obtener la información de contacto. 

¿Quién, además de uno de los padres, 
puede hacer un referido inicial? 
Además del padre, el director de una escuela del 
Departamento de Educación (DOE) de la Ciudad 
de Nueva York o un administrador del CPSE 
puede realizar un referido . 

Si es un padre de crianza temporal, consulte la 
página 26 para orientación adicional . 

¿Quién puede realizar una solicitud para 
un referido inicial? 
El proceso de referido también puede comenzar 
si otra persona presenta una solicitud por escrito 
para el referido inicial de los programas de 
educación especial ante el CPSE . Una solicitud 
para referir a un estudiante a los programas de 
educación especial puede ser realizada por: 

■ 	 un profesional empleado del distrito escolar 
en el que reside el estudiante; 

■ 	 un profesional que forma parte del personal 
de una escuela pública o privada a la que 
asiste o tiene derecho a asistir el niño; 

■ 	 un médico certificado; 

■ 	 un funcionario judicial; o 

■ 	 un profesional que forma parte del personal 
de una agencia pública encargada del 
bienestar, la salud o la educación de los 
niños . 

Cuando una de estas personas presenta una 
solicitud de referido inicial, es importante: 

■ 	 indicar las razones para el referido e incluir 
todos los resultados de exámenes, 
expedientes o informes en los que está 
basada la solicitud; 

■ 	 describir las intervenciones empleadas previo 
a la solicitud de referido para remediar el 
desempeño del niño; y 

■ 	 describir el alcance del contacto o la 
participación de los padres antes de la 
solicitud de referido . 

Los niños pueden comenzar a recibir servicios 

de educación especial preescolar durante 


el año en el que cumplen 3 años.
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Cuando el CPSE reciba la solicitud de referido, 
dentro de los 10 días escolares, deberá: 

■ 	 iniciar el proceso de referido y enviarle un 
paquete informativo de referido (ver a 
continuación); o 

■ 	 proporcionarle una copia de la solicitud de 
referido, informarle sobre sus derechos a 
remitir a su hijo a una evaluación inicial y 
ofrecerle la oportunidad de reunirse . 

Paquete de referido 
Una vez realizado el referido inicial, el CPSE le 
enviará por correo un paquete informativo de 
referido para los servicios de educación especial 
preescolar que incluye: 

■ 	 una notificación de que el referido fue 
recibido; 

■ 	 una lista de lugares de evaluación aprobados 
por el Departamento de Educación del Estado 

de Nueva York (“lugares de evaluación 
aprobados”); 

■ 	 un formulario de “autorización para la 
evaluación inicial”; 

■ 	 un formulario de revisión médica para niños y 
adolescentes; 

■ 	 información sobre sus derechos; 

■ 	 una copia de esta guía para familias; e 

■ 	 información sobre las opciones de educación 
preescolar inclusiva . 

En caso de no recibir este paquete informativo 
dentro de las dos semanas de haber enviado el 
referido, deberá comunicarse con el CPSE para 
solicitar ayuda . Una vez que reciba el paquete 
informativo, debe programar una evaluación en 
uno de los lugares de evaluación aprobados . 

Si está preocupado por el desarrollo de su hijo 

y está interesado en una evaluación de educación 


especial para preescolar, puede escribir 

una carta al CPSE local.
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2. EVALUACIÓN	 

El proceso de evaluación 
Tal como se describe con más detalle abajo, 
cuando reciba el paquete de referido debe 
seleccionar un lugar de evaluación aprobado de 
la lista proporcionada y debe ponerse en 
contacto con esa agencia de evaluación . La 

agencia de evaluación a la que contacte deberá:
 

■ 	 programar una reunión con usted para 
explicarle el proceso de evaluación y sus 
derechos al debido proceso y obtener el 
consentimiento por escrito para evaluar a su 
hijo; 

■ 	 notificar al Comité de Educación Especial 
Preescolar (Committee on Preschool 	 
Special Education, CPSE) que obtuvo el 
consentimiento para evaluar a su hijo; 

■  llevar a cabo las evaluaciones 
correspondientes; y 

■ 	 completar el informe del resumen de la 
evaluación del estudiante preescolar, que 
sintetiza los resultados de los análisis 
realizados . 

Las evaluaciones se realizarán de forma gratuita .
 

Su paquete informativo 
de referido contiene una

lista de agencias de
evaluación aprobadas 

por el Estado de 
Nueva York. 

Cómo solicitar una evaluación 

El paquete de referido contiene una lista de agencias de evaluación aprobadas por el Estado 
de Nueva York. Debe revisar esta lista y elegir una agencia. Aunque la mayoría de las sedes 
de evaluación son agencias privadas, el Departamento de Educación (DOE) de la Ciudad de 
Nueva York también cuenta con evaluadores preescolares en las oficinas del Comité de 
Educación Especial (Committee on Special Education, CSE). Al elegir quién evaluará a su hijo, 
debe preguntar qué tan rápido pueden realizarse las evaluaciones. Esta información 
promoverá la organización oportuna de una reunión del CPSE una vez finalizadas las 
evaluaciones. Una vez que haya elegido una agencia, debe programar una cita lo antes 
posible. 

Algunos niños necesitan una evaluación bilingüe, que se llevará a cabo tanto en inglés como 
en su idioma en el hogar o lengua materna. Las agencias que ofrecen evaluaciones bilingües 
están indicadas en la lista en su paquete de referido, junto con los idiomas específicos 
(distintos al inglés) que ofrecen. También puede comunicarse con su CPSE para que lo ayude 
a encontrar una agencia que pueda hacer una evaluación bilingüe. Para determinar si su hijo 
necesita una evaluación bilingüe, las agencias de evaluación le darán a su hijo una encuesta 
en el idioma del hogar para determinar el idioma de la evaluación. 

Si desea ayuda para elegir una sede de evaluación, puede ponerse en contacto con su CPSE.  
Puede solicitar evaluadores preescolares del DOE comunicándose con la oficina del CSE que 
cubre su distrito. Consulte la página 37 para obtener la información de contacto. 
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